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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
.CONVENIDAS ENTRE CONVERGIA DI: MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AXfEL 
S.A.B. DE,C.V. Y AVANTEL S.-DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1-óE ENERO AL 31 DE 

j 

DICIEMBRE DE 2019. 
) ' / 

ANTECEDENTES 

/ 

1.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, '"Axtel.,), Avante!, S. de ~.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, • Avante!:"), son concesionarios que cuentan con la autorización para 
instalqr, operar y explotd una red pública de telecomunicaciones al amparo 
de los fftuloo/de concesión ot6rgados conforrn@ a la legislación aplic6ble e 
inscritos en el Registro Público de Concesiones del lnstituJo Federal de 
Telecomunicaciones, (~n lo sucesivo, el "Instituto"), 

/ 1 "' 

11.- Convergia de México, S.A. 9e C.V. (en lo sucesivo, "Convergla',, es un 
concesionario que cuenta con la autoriza~ión para instalar, operar y explotar 

/ 

una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulps de-concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos_e~ el Registro Público 

, -1de Concesioí"\~s del Instituto. 

1 \ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 118 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial dé'ld Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), 

, el "ACUERDO mediante el cu61 el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 

I 

sucesivo la "Metodología de Costos"), 
I 

' \ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO qiediante el cual el Plero del lnstít~to 
Federal de Telecomun/caclones establece.el Sistema Electrónico de Solicitudes 
de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), medk;mte el cual 
se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo 

~ 

sucesivo, el "SESI"), 
) 

Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto publicó en,el DOF, el 
"ACUERDO medlanté el cual el- Pleno del lristltuto Federal de 
Telecomunlcaclohes emite los Llneamíentos para la comerclallzaclón ...... de 
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servicios móviles por parte de los opefadoresmóviles virtuales" (en lo sucesivo, 
los "Lineamientos de OMV"). 

\ 
) 

VI.- Procedimiento de resoluclón de condiciones de Interconexión no convenidas. 

/ 

El 13 de julio de 2018, el representante legal de Avantel y Axtel, este último tanto 
eh su carácter de operador/fijo, con¡o en su carácter de Operador Móvil Virtual 
Completo (en lo sucesivo, "OMVC" u "OMV Completo", indistintamente"), 
presentó ante el Instituto escritos mediante los cuales solicitó su intervención 
para resolver los términos, tarifas y condiciones que ,r:io pudo convenir con 
Convergia para la interconexión de sus respectivas redes \públicas de / 
telecomunicaciones, aplicables del. l de enero al 31 de diciembre de 2019, (en 
lo sucesivo, "las S01icitudes de Resolución de Axtel OMVC, Axtel y Avante!') / 

/ 1 \1 

Las Solicitudes de Resolución d~ Axtel y Ava~tel, asLcomo de 1Axtel OMVC se 
admitieron a trámite de mpnera independiente, asignándoles los números de 
expediente- IFT/221/UPR/DG-RIRST/189.130718/ITX e IFT/221 /UPR/DG-

. RIRST/202.130718/ITX mismos que se a~umularon durante la tramitación del 
procedimiento. \ / 

Así, el procedimiento'fue sustanciado en tddas y cada una de sus etapas en 
estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sL:Jcesivo, "LFTR"), Lo cual se 

\ encuentra plenamente documentado en las tonstancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estac;fo en todo 
momento a disposición de las,partes, las cuales tienen pleno conocimiento de 
su contenido. 

Finalmente, con fecha 14 de noviembre de 2018, el Instituto notificó a las partes, 
que el proce<;:limiento guardaba estado para que el Pleno del lnstituto.qictase 
la resolución correspondiente. 

\ 

y11.-Publicaclón de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lntercbnexlón 
· p9_ra ei-año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las Condici~nes Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionariós que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las-T aritos de Interconexión resultado de la 
fv!etodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes 

\ ~ !' 

del 7 de enero 1al 3 7 de diciembre de 20 7 9", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019~'), / 
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INSTITUTO FH)l:IMI. PE 
·'p:U:COMUNICACIONt:S "--

/ 

Envirtud de los referidos Antecedentes, y¡) 

CONSIDERANDO 
', ' 

PRIMERO. - Competenoid del Instituto. De conformidad con IQS artículos 6, apartaelo 
1 B t¡racción \11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 

de los Est(¿dos Unidos Mexicanos (en lo ;,ucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el 
Instituto es. un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídl,ca y patrimonio propio, que tiene por 
00jeto regular y ( promover la c~petencia · y el desarrollo eficiente de · 1as 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 9tribuciones que le 
confiere la Constitución y en los términos que fijan la LF-TR y demás disposiciones 

'\ 

aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de lok sedtores de radiodifusión y telecomunicaciones, el ~al se ' ' 

encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
"' con el objeto de eliminar eficazmente las, barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 
,....J 1 

"' Con fundamento en los ar~ículbs 7, 15 fracción X, 17 fracción I y 129 d~ la LFTR, el 
Pleno del Instituto está f¡acultado de maner;a exclusiva e indelegable, para resolver 

\ 

( 

/ 
/ 

y establecer los términos, tarifas y condiciones de Interconexión que no hayan / 
podido éonvenir los concesionarioS"- respecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es competente par~ émitir la presenfe Resolución que determina los 
términos, tarifas y condiciones de interconexión no convenidas entre los"' 
concesionari0,s de redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el 
presente procedimiento. ..__ -

~ ' 
/ ' ~ 1 

SEGUNDO.- lm~ortancla y obllg6toriedad de la Interconexión e 1Aterés Público. El 1_ 

artículo 6 apartado B fracción II de la/ Constitución establece que las 
_/ , 

telecomunicaciones son servicios públicos de Interés gerreral, y es el deber del 

¡ 

Esta90 garantizar que se presten en COQdlclones de competencia, ,calldad, 
pluralldad, J1:obert~ra universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin Injerencias arbitrarlas, ,,- · 

Por s~ parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancl~ con la Constitución seflóla 
que las telecomunlcaciones son I servicios públlcos de ilnterés general; y qtJe 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 1 

\ 3 
/ 

/ 
( 

\ 1 



\ 

( 

J 

soberanía de la Nación y gbrdntizar su eficie~te prestación. Para tales efectos el_ 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la píestación de 
qichos seNicios en términos d,e lo establécido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

·. - \ 
i ) .. .• / • 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación 1de tedos los concesionaríos que 
' operan redes públicas de telecomunicacio~es de adoptar diseños de arquitectura 
/abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionari9s de redes 
públicos de interconectar sus redes_de conformidad con lo establecido en el\ 
artíc~lo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en conpiciones no 

\ 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de obseNar 

( 

el Instituto a efecto de determinar las Gondiciones no convenidas. Para estos fines \ 
dispone que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tql efect~ suscribir un convenio en un plazo 

\ . 
no mayor de sesenta días naturales cQntados a partir de que sea presentada la 
solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecorriunicaciones ti~nen la libertad de negociar los términos, condiciones y ', 
tarifas de la interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflej<::ir.se en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir podrán solicitar la 
intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. / 

/ 
En virtud de lo anterior, se_ indica que: (i) los conc7sionarios están obligados a 
inte~conectar su.s redes y, c::i tal efecto, suscribir un_conve~~o en un plazo no mayor 
deJ sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que 16s partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones d,e 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia,'\dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya conclüido el periodo de sesenta ~60) días natural,es. 

En cons~cuencia, en autos está acreditado que Convergia, Axtel y AvGintel tienen el 
caráct~r de con,cesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que efectivamente Axtel y Avantel requirieron a · Convergia ~I inicio de 
negociaciones para convenir los términos, tarifas y con~iones de interconexión, 
según se desprende de los Ant,ecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

' ./ 

/ 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Convergia, Axtel y Avante! están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectiv~s redes-pwblicas 
de te~ecoriunicaciones, formalizando en todo caso, la suscrlpdón del convenio. ( 
respéctivo que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 1 

1 - / j \ 

"' ffiRCERO.- Valoración de pru~bas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, • 

! --

dentro dél procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones( i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de}os--concesionarios sOjetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA") y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CfPC"), ..... 

1 establecen que en los procedlmientds administrativos se admitirán toda clase de 
' 1 

pruebas, excepto la confesional de las butoridades. Asimismo, establece por 
cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más ampliG libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mi?másJ, y \ 
para fijar el resultado final de dicha valuación. 

. ) 
/ ..... " 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas por las partes, en"los siguientes 
/ 

términos: 
./ 

3.1 Pruebas ofrecidas por Axtel y Ava~tel 
\ 

/ 

/ 

\ 

l. Respecto de las prueba$ documentales1 presentadas por Axtel y Avante! 
consistentes en los escritos de fecha 7 y (10 de mayo 2018, así como el escrito 
de fecha 7 de mayo de 2018, presentada por Axtel en su carácter de OMVC, 
mediante los cuales Axtel, Avante! y Axtel en su carácter de OMVC notifiqaron 
a Convergia a través del SESI el inicio de negociaciones para co~venir las. tarifas 

... de interconexión aplicables para el año 2019, se les otorga valor probatorio en 
términos ·c:1e los artículos 197, 203 y 207 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 6, fracción \111 de la lFTR, al acreditar que se cumplió _con 
el requisito de procedencia reterente a la existencia de negociaciones previas 
entre los concesionarios. -· · - / 

/3.2. Pruebas ofrecidas por ambas/parfes 

!I, Respeéto de la Instrumenta) de actuaciones, consistente en t~das y cada una 
de las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y"fodo aquello qua-obre en los archivos y que se relacionen con 
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/ 

\ / 
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el mismo, se le~ da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
'---

constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de 
"· 1.a prueba, conforme al' cual lo ordinario se presume. 

·- 1 

lii. En relación con la presuncional, en su dobl~ aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términds del artículo!l 97 y 218 del CFPC al ser ésta la 
~ons~cuencia lógica y natural de hechos éonocidos y probados al momento 
de ha~er la deducción re~peptiva. "" 1 

; CUARTO.- Condlclone's no cónvenldas sujetas a resolución. En las 'solicitudes de 
1 Resolución de Axtel y A vantel, así I como de Axtel en su carácter de OMVC, 

plantean como/condiciones de Interconexión no conven'idas con Convergia, las 
) --

siguientes: ' 

a) Las tarifas de interconexión que Convergia, Axtel y Avantel deberán pagars~ 
de manera reéíproca por terminación del Servicio Lopal en usuarios fijos para 

/ el periodo del l de enéro al 31 de diciembre de 2019. 

b) La tarifa de interconexión1 que Convergia deberá p0garle a Axtel en su 
carácter de OMVC por los servicios de t~rminación del S~Nicio Local en 
usuarios móviles bajo la\modalidad "el que llama pagó'.', en el caso de que 

\ la red mayorista en la cual esté alojado Axtel sea la del Agente Económico 
Preponderante (en Ío sucesivo, "AEP"), para el periodo comprendido del l 

1 • 

') 

de e
1
nero al 31 de diciembre de 2019. 

e) La tarifa de interconexión que Convergia de~erá pagarle a Axtel como 
OMVC por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la\modalidad "el que llama paga", en el caso de que la red mpyorista 
en la cual esté alojado Axtel sea distinta a la del Al±P, para el periodo 

'..._comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Por otro lado, de los escritos de respuesta presentados por Convergia, se desprende 
/ que no plantea condiciones a~icionales y/o diferentes a las manifestadas por Axtel 
y Avantel, y Axtel ~n su carácter de OMVC. \, 

Ahora bien, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el/Instituto procede, 
en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generaJes . 
d~ Axtel y Avante! en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión 
fLJleron sometidos. ,.- / 
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INSTITUTO l'l"l)H~AL IJiC 
T[él.[:COIVlUNIC:ACIONf:S 

"'\ 

A. Consideraciones ec<:2_nómlcas relevantes . para el cálculo -de las tarifas de 
~nterc0nexlón. 

Argumentos de-Axtel y Avantel 

Axtel y Avante! manifiestan que hay parámetros y supuestos que podrían revisarse 
en el modelo de cost9s a fin de 9ontar 90n UFlp herramienta apropiada para 
determinar tarifas de interconexión en un contexto competitivo y sin generar 
condici6nes discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercado: 

) \ / 1 
' / 

a) Servicios de voz. Señalan que el Instituto al determinar las tarifas, debe 
'considerar que actualmente los servicios de voz son en commoqity, y que, 

\ 

\ al ser un servicio básico o complementario de valor para el consumidory 
ql!.Je ya es comercializado sin diferenciación cualitativa, nó\sería observáble 
un incremento en las tarifas del merGado. '-----

/ 
Cohslderaclones del Instituto 

( 

' ( /-

Al respecto, se señala _s,;ue el m?delo de costos utilizado para resolver el presénte 
"desacuerdo ha -sido E1ctualizddo en su construcción con lo cual para la 
determjnación de tc;:irifas en los redes móviles se considera ~Ia tecnología más 
reciente. 1 ,,-

\ 
I • 

Por otra parte, el lineamiento Décimo lercero de la Metodología de Costos, 
establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del SeNicio de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del 1 º de enero al 31 de diciembre de 

\ 

cada año. El Instituto Federal de Telecomunldaclones podrá actualizar anualmente 
la información de la. demanda de los seNicios, los precios de los insumos empleados, 
el Costo de Capital Promedio Ponder;ado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo 
de Costos del SeNicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje las 

/ 1 

condiciones del mercado." · 
/ \ 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el)nstltuto podrá actualizar 
anualmente la Información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose da...un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 

/ parámetros de lnformadón como son precios de los Insumos, demanda cJe los 
s~vlclos ¡entr~_ otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, recabada por el 

\ 

Banco de México y publicada el 1 de octubre de 2018. 
------ -------

,/ ) ) \ 

7 

\ 

\ 

\ 



1 \ 
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'---- \ -

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en términos del artículo 129 de~ 
/ --- j ~ 

la LFTR, se procede a resólver las condiciones no convenidas planteadas por las 
-,, 

partes. / 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argum~ntos de las partJs. 

En su Solicitud de Resolución, Axtel y A vanteLsolicitan al Instituto la determinación 
de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Lg__cal en usuarios fijo$, que se '---
pagaran recíprocament~ con Convergía, para el periodo comprendido _de l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

\ 

Por su pgrte, Convergía señala que la determinación de la tarifa por servicios de 
terminbción del Servicio Local en usuarios fijos deberá realizarse conforme a las 

/ 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y con base en la 
Metpdología para el cálculo de costos de interconexión, para el periodo 

) 
comprendidp entre el l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

) 

Consideraciones del Instituto 
\ 

\ ) 

Para la determinación de las tarifas de ihterconexió~ en las redes públicas de 
tel

1
eeomunicaciones de Convergla, Axtel y ~.vantel, se debe considerar que la 

propia LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación 1 

de las tarifas de interconexión. 
/ / 

¡ 

A tal efecto, el. artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

«Artículo 7 31. ( ... ) 

( ... ) 
- / 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, IÓ tarifa de 
interconexión será negociada líbreme,nte. 

/ 

I j 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interd:onexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costo~ que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser Interconectadas, la participación de mercado o cublquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 
/ 

\ 

/ 

8 

( 

\ 

/ 



\ 

/ 

/ 
) 

í 

\ 

\ 

/ 
\ \ / 

INSTITUTO Fl:Df]~AL DI: 
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Las tarifas que determine el lnstitutb con base en dicha metodología deberán ser 
transpareñ'tes, razonables y,/ en su caso, asimétricas, considerando la participación de -¡ 

\ 

mercado, los horarios de congestidnamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. / 

( 

Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 

1 

requieran para que el servicio sea suministrado.\ 

( .. ,)» / 

En estricto pumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costo~misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de ca/ácter general a la cual se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. ~ 1 

) 

En est7 orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

ªArtículo 137. El lnititufo publicará en ~/ Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas quepayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigffñtes en el 
año calendario inmediato slguientel" 

/ ) 
1 Eri apego a la Metodología dé Costos y en cumplimiento a lo establecido en el

artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el,DOF el 13 de noviembre de 2018, el 
Acuerdo/ de CTM y Ta rifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 

~lntercon~ión que ha9 resultado de_Ja Metodolqgía de Costos, y q
1
u1e el Instituto 

utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas 
aplicables del l de enero al 31 df dic~~mbre del 2019. 1 

8abe menciona~ qu'e dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de .una 
disposición administrativa de carácter g,eneral como lo es la Metódologíó de 
Costos, y el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido 
debida111ente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

I 

En consecuencia, las tarifas de Interconexión, objeto del Rresente procedimiento, 
/ -

así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la 
autoridad en el Acuerdo citado, mlsmq_ que di ser de conocimiento público hace 

/, _ Innecesario su reproducción e_n el cuerpo de la presente resolución. 
--.../ / 

/ 

/ 

í 
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En tal virtud, la-tcirifa de Interconexión que Convergla, Axtel y Avantel deberán 
pagarse recíprocamente, por sérvlcios de terminación del Servicio L°ical ~n usuarios 
fijos, será la siguiente: \ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
m~nuto de Interconexión. 

' 

La tarifa ya Incluye el postci correspondiente a los puertos necesarios para la 
Interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de toc::Jas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, 'medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
~ 

2. Tarifas de interconexión en Operadores Móviles Virtuales 

Argum1ntos de las partes 

.Axtel rm su caráct~r de OMVC, plan
1

teó er su ,s~licitud de Resolución al 1rstituto, 
que deberá determinar la tarifa de Interconexión que Convergla deberá pagar a 
Axtel en su carácter de OMVC, correspondiente a los servidos de terminación del / 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", para el 
período1comprendldo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, tanto en el caso 
de que la red mayorista en la cual esté alojado Axtel en su carácter de OMVC sea ,_ 
la del AEP, como para el caso de que la red mayorista en la cual esté alojado Axtel 

1 
sea distinta a la del AEP. '\ 

\ ' 
Consideraciones del Instituto , 

' 1 \ \ 

~especto a la determinación de la tarifa que Convergia deberá ¿agar a Axtel en 
su carácter de OMVC correspondiente a servicios de teqninación del servicio loc<Sll . 
en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", se señala que Axtel es 

\ ' / 

. titular de una concesión otorgada al amparo de la Jeglslación aplicable,-la cual 
cuenta con la autorización expresa para comercializar el servicio de telefonía local 

\ 

móvil que adquiera de otras redes públicas de telecomunicaciones autorizadas 
para prestar dicho servido. 1 

~. 
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Lo anterior, derivadodel lTtulo de Concesión Única d~ fecha 29 de-enero de 2016 
" -expedido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a favor de Axtel, S.A.B. de--

C.V., en el que mediante la condición 3, faculta a Axtel para prestar todo tipo de 
servicios-públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, a través 
de la infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o 
estaciones de radioclifusión. r" - 1 1 

) 

En ese ordkn de ideas, Axt~I tiene la calidad de un concesionbrio que,ppera redes 
públicas de telecomGniedciones, faculta~o p0ra prestar el Sfrviclo de telef6nía 
local móvil, de conformiaad con su título de concesión. ~' 

--- i 

Es asf--,q~i_e la tarifa de terminación que Convergia deberá pagar a Axtel por el 
servicio local móvil en la modalidad "el que llama paga" deber? determinarse en 
la calidad \de Axtel como comercializadora de capacidad adquirida a otros 
concesionarios, esto es) en su calidad de OMVC. 

Ahora bien, los OMV tienen el propósito de comercializar y revender,Jos servicioB" 
___.--

provistos por los concesionarios de redes públi~as de telecomunicacidnes, y como 
1 "' 

tal operan como lo haría un c¡0mercializador en cualquier otra industria o una 
empresp de servicios móviles. · ! \ 

/ 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, depEÍndiendo de su estrategia de neg~ios, los cuales van desde los 

11 que son simples revendedores,·ros habilitc2dores de red;--hasta los conocidos como 
OMV completos, los cuales integran una parte importante de la !nfraestructura de 
un operador de telecomunicaciones. \ 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios d0" 
telecomlJnicaciones móviles a sus propios usuarios, y en conseyuencia son 
responsables de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan 
su propia estrategia con;1ercial,la cual pue~e diferir de aquella del operador móvil 
de,red, por lo que se puede decir que cuentan con una estrategia de negocios 
independiente. / 

Los OMVC pueden realizar inver-siones en redes de telecomunicaciones similares a 
\ / 

'las de un concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la red 
que proporciona la conexión con los equipos terminales moviles- debido, entre 
otras cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctricq,, de tal forma I que esta 
última parte de la red es la que adquieren dé los concesionarios móviles. 

11 , 

/ 

\ 

\ 1 
-------

\ 

/ 



\ 

) 

\ 

" 
Es 9ecir, un OMVC puede poseer varios elementos de lajnfm~structura de la red, 
incluyendo Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación 
(AuC), Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios 
(HLR), entre otros, en un caso extr~mo únicpmenté no ~oseería frecuencias d,e 
espectro radioeléctrico y la red de acceso asociad~: 

, I 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de 
la siguiente manera: 

J 

Diagrama 1. Elementos de la Infraestructura de la red de un OMV Completo 
/ ' 

1 

OM Host 

" 

OMV Completo Otros 
OpQradores 

/ 
/ 

1 En este sentido, los OMV ~ompletos pueden proporcionar servicios que les permitan 
una diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejora en 
la calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar su~ propios 

/ enlaces de Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de 
la red, con lo cual puede mejorar la '?elocidad existente y ofrecer mejores servicios 
que los del operador móvil. 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

12 
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• Artículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen 

\ 

una Red Púf?llcq_de Telecomunicaciones, podrán sol/cltar\sus propios acuerdos de \ 
/ Interconexión con otros concesionarios. Asim¿smo, estarán obligados a interconectar sus 

redes con las de otros concesionarios en condiciones no-discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos V en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal 

\ 

caso, el pago y cobro por la lqterconexlón con los concesionarios terceros, 
corresponde(á aLOperador Móvil Virtual. 

/ "' 
Lo anterior sin"'que ello implique limitante para que estos Oper'adores Móviles Virtuales 
puedan, a su elección, hacer uso de /os convenios de Interconexión .pfrecidos por ?I 
Concesionario tvlayorlsta Móvll con quien hayan suscrito un Contrato. " 

~ 

I ---
"---) \ 

(Énfasis añadido) 

\ 
Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, 
bajo la_,., figura de concesionarios que dperan 'una red pública de 
telecomunicaciones, asimismo considerpn ~ue dic\hos OMV-C puederrnegociar sus 
propios convenios de interconexíón. 1 ' ,; 

_./ 

' \ 

Es así que en l<::i_ d~erml~ción de las tarifas de interconexión apli6ables a los OMVC 
·se debe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de 
Réc:I, esto es que los costos que se determinen deben reflejar el costo adicional que . , __ 
un concesionario incurre en el lprgo plazo por la p~estación de un servicio en un 
mercado compettrivo y contestable. / J 

J 
Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan\ una 
rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan -
cobrar loscostos contraído\ de manera ineficiente. 

- \ 
Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de 
Costos, en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías 
a ser consideradas, las cuales_ son las asimetrías ~ntre servicios fijos y servicios 
mó,viles, así como la existencia de un Agente Económico Pr:__eponderante( 

' ' 
Es'así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 

·., 

"( ... ) ( 

-~ En este punto es preciso mencionar que hlstórl~amente los órganos reguladores han 
llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de Interconexión entre 

S redes fijas y móviles. La diferenciación radica en que en las redes fljós, el Ú;uarlo tiene 
un acceso dedicado exqluslvamente para su uso, nór('()almente a través-de un p(:]r de 
cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa Inversiones en las que el 
concesionario debe lncurrlr)con Independencia de que el usuario decida hacer uso o 
no del servicio. En el casq del servicio móvll, el usuario no cuenta con capacidad de red 

/ 

( J 
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dedicada para su uso exclusivo, sino 'que únicamente hace uso de la misma en la 
med/dd\en que se conecta Rºr medio de~na 1/amadcn::Je voz o una conexión de datos. 

i -
Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respec(ivos. 
( ... ) ' 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta 
con ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la 
participación correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones 
competidores debe tomar en cuenta este hecho por Jo que para su ¡nedición se debe 
considerar aquel segmento de mercado que no es atendido por el mencionado 
agente. 

\ 
En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes 
señaladas, no se identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda 
señalar que los concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico 
preponderante se encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan 
competir en Igualdad de circunstancias entre sr. \ 
( ... )" 

Dé este modo, tratándose de di~tintos pa~ticipantes del mercado, la Metodologfa 
de Costos considera otorgar un trato simitrico para todos aquellos concesionarios 
distintos del AEP. ;C 

Ahora bien~los costos de inte~onexión de una red móvil consideran que se hace 
uso de la misma en la medida en que el usuario se conecta por medio de una 
llamada de voz o una conexión de datos; por lo que el costo de la red móvil de 
acceso se considera como sensible al uso, y por ende la parte sustancial de los 
costos que se incorpora en la tarifa de interconexión son los correspondientes al 
despliegue de la,red de acceso, ello e~ virtud de que estos son los que permiten la 
tnovilidad que es la característica inherente del servicio. 

De este modo~~n oMvc se puede beneficiar de las mismas economías de escala 
y alcance que el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que se observa que en 
diversos países los contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Reti consideran 
que este último cobra por la tarifa de interconexión, mientras1,que el OMVC solo 
paga por el tráfico saliente. 

) ~ 

Es decir, con base en los elementos de cónvicción con ,los que cuenta el Instituto, 
no se identifican elementos objetivos de costos que le p~rmitan determinar para un 
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/ / 

OMVC una tarifa de interconexión distinta a la existente para los operadores de 
red, los cuales se erfouentran regulados con base en la Metodología de Costos, así 
como por el Acuerdo de CTM y Tarifas 201¡9. 

1 

,/ 

En este sentido, este Instituto considera que la tar¡ifa de Jnterconexión aplicable 
para tráfico terminado én un OMV completo o un OMV que neg0cia sus propios 
convenios de interconexi~n debe ser idéntica a aquella que cobra el 9perador 
rv,óvil de Red que le proporciona el servicio mayorista, toda vez qué es este 
operador el que proporciona el servicio de terminación. 

De este modo, la tarifa de interconexión por termtración en un u~uario de un OMVC 
/ / 

únicamente significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el 
/-

Operador Móvil de Red, ya que es este concesionario quien r~aliza propiamente 
las funciones de terminación de la llamada. í 

,/ 

Considerar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los 
OMV revendedores 0 con una menor integrqción, toda vez que los mismos se 
encuentran sujetos a dicho principio, es decir;\ por una llamada entrante solo 
pueden generar el ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión que cobra 
el operador móvil de red, misma due al e1ar comprendid9 en los acuerdos de 
interconexión de dichos operadores es cobrada dir~ctamente por los mismos; 
adicionalrtiente dicha desventaja p}ovendría únicament~ de une- diferenciación 

---regulatoria, sin que se obse[ven diferenciaser-táuanto a costos. 
/ ~ 

Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internacional, 
como se muestra en la tardia siguiente: \, J 

/ Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 

/ 
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'i Por decisión de FICÓRA esá esld tdrífa rnáxlmci, ( 
. . .... .. .. .... . . . . .Jtanto para Óperqdor~;MÓ\lÍÍes d~ Re'.d C:Or)')O .. 

••· ! \ C < . . l orviVqúe>puede ser apUcada durante:2ols- , 
~ ,201a>< :·x.i ··•···• •··•······ ·• · · · ·· · · · · ·· 

'</\t=,;:-: 
.· .............................................. ... ,7, ...... . ............................................................................... .. 

Free Moblle 0.76 De~de 2015, los Operadores Móviles de Red y \ 

':, \_ -

·····----

0.79 

OMV deben cobrar la misma tarifa de 
Interconexión 

Desde 2016, la comisión reguladora estableció 
la tarifa de Interconexión a ser cobrada.tanto 
por OMV como por Operadores Móviles de Red. 

( .·· . ~· 

. ··••• 0.98 . \ .; be'sde 2ó15,'.J\GCOM deterrníhó qüe 'esa era 16 • 
¡ > ( < · • ltarifd d s,~Íé:ó~rclci9 hor los ÓM\/; > Y · · · · · ·· · · · 

... ·.•: ·,e··· ··:.••·•· ••·"•"ce·. ·~·· 

\ 
-~.:-:¡._, ___ -_· __ :~··, ;·,;.:-.,, .. ;-., ~:: .. ;::..: ___ :_:~::.,-~'=-,~ ; ____ ~;_:-

0.97 Desde 2014, ILR regula las tarifas de 
Interconexión, mismasque son las mismas para 

· todos los Operadores Móviles de Red y OMV. 

1 :05: ·¡ Desd(')20J2, et regulador:irnpusquna tarifa fija . 
· ·. : :.·J_pctra12Qtv1\lderlvaclodeunáriáll~lsqel··. · 

·: mer2adódeinterc6nexlón. > 
., .. ::: _)., _. -:::::·:·.· >-> : :; .· <-•=·.::: ::.::··-~:.· ;;:>\: /~:::::).;:;>:-_:·::_-::. 

---•-~.-~--• :,,• ,•."•"• ::•• .. ' _::~ ">'.,• ,,•_ .::' •'. .. ••.•,.• ... " ____ :•~; ___ e_ 

/ 

. ·ó.:,;:";' >, 
Desde 2012, el regulador 
interconexión que deberán cobrar tanto 
.' ¡ + 

·· Operadores Móviles de Red como OMV. 

/ 
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Fuente: elaboración propia con lnrormaclón ?e Cullen lnternatlonal.\ .. 
' \ \ / 

Ahdra blen, cuando un concesionario termina una llam6da en un usuario de un 
) 

OMV revendedor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando 
el tráfico en el punto de interconexión del AEP, y ?ajo los mismos convenios de 
interconexión 1que ya tiene suscritos dicho agente, por lo que la tarifa de 
interconexión aplicable a la terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo 

f -...._ 

establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 considerando lo establecido pqra 
elAEP. 

Esta situación _no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo ~~cibe 
el tr;áfico a través de su punto de interconexión, toda vez que la función de 
terminación del tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta co~ 
la red correspondiente. ~\ ""· 1 

Lo anterior no debe implica~ ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez 
que como se ha mencionado antes, existen OMV revendedores alojados enla red 
del AEP que se encuentran s~jetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente 
un OMV alojado en la red del AEP se beneficia de las economías de escala,1 en la 

- forma de lasJarifds por originación de llamadas, a§Lcomo de otras caract~rísticas 
como son la cobertura de la red de dicho concesionario. "" , 

/ 

Por lo anterior, la tarifa po~os Servicios d~ Interconexión que Convergid deberá pagar 
a Axtel, en su carácter de OMVC, Pºl servicios de terminadón del Servicio Local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama Paga", para el tráfico terminado en 
la red de un concesionario distinto al AEP será la siguiente: 

\ / 
\ , $ a) Del l de enero al 31 de diciembre 9e 2019, sera de 0.112623 pesos ~_.N. por 

ml~uto ge Interconexión. -· --. _/ 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Convergla deberá pbgar a 
Axtel\ en su carácter de OMVC por servicios de terminación del Servicio Local en ", 

~ ) 
"'· J 

-/ 
/ 

----------~· .. " 
1 Moblle Termlnatlon Rotes. Disponible en: \ 
httpl/ ;1www.cullenlrifernatlonal.com/próduct/documents/CTTEEU20160l 118/latest 

/ 
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usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama Pago", por tráflco terminado en la 
red de Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V., será la siguiente: / , 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por 
/ 

minuto de Interconexión: 

l 
El cálculo de las contraprestaciones dytermin?dás en eLinciso a) y b) se realizará 
con base en la duración red de las llaqiadas, sin redondear al minuto, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el período 

¿ de facturación correspondiente; medidas en segundos, y multipli;ar los minutos 
equivalentes a-dich~suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

l 
Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

En virtud de lo antérior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinados por este Instituto en la presente Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a J0s demás concesionarios que lo soliciten / 

' ' 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o fHnciones 1similares, el 
Pleno del lnstiituto estima conveniente pone\la presente Resolución a disposición 
de los concesionarios~Para efectos de lo anterior y en términds de lb dispuesto por 
los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 Jde la LFTR, la presente 
Resolución será inserita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Convergia, Axtel en su carácter de OMVC, Axfel y 
Avante! formalicen los términos y condiciones de interco~exión que se ordenan a 
tE_avés de 16 presente Resolución y a_ tal efecto susc}iban los convenios 
correspondiente~. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 

/ ieparadamente,'deberán inscribir el convenio d~1 intercorexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

/ ( 
' \ 

Con base en lo, anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 
aparta90 B, fracciqn 11, 28, párrafo,décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 
17, fracción 1, l:24, 125, 128, 129, 131, 137, 176, 'l77 fracción VII y XV, 178, 312 y 313 

./ de la Ley Federal de Telecomunicacioni3s y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción I della Ley Federar de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 207 y 
218 del Código Federal de Procedimientos Civiley; l, 3, y 4 fracción I y 6, fracción 

/ " 
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INSTITUTO HDl'l<i\L D[ 
ll:IECOIVIUNICACIOI\J4S 

XXXVIII del Estatuto Orgánico deljnstituto Federal de Telecomunicaciones, el Pierio 
del Instituto Federal de Telecomunlca6iones emite los sjgulentes: 

\ 
\ 

1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de)nterconexlón ,que ~onvergia de México, S.~. de C.V. y las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. deberan pagarse de 
manera recíproca por servicios de tértninaclón del Servicio Local en usuarios fijos 
será la siguiente: 1 \ ', \ 

( 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
mlnuto,de lnterGonexlón - ~ 

La tarifa anterloryaJncluye,el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. ,, 

/ 

Las contrapresfüciones se calcularán sumarido la duración d~ todas las llamadas "' 
completadas en el período de facturación corr\espondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando Llos minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa -- \ 1 

_correspondiente. "' 

SEGUNDO.- La tarik:i de Interconexión que Co11Vergia de México, S.A. de C.V., 

1 deberá pagar a Axtel, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual 
Completo, por servlcip de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la modalidad "El que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de un1 

'-
concesionario distinto a Radiomóvil Dl~sa, S.A. de\C.V,, será la siguiente: 

r , 
• J Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de\$0.112623 pesos M.N. por_/ 

mlr,uto de Interconexión. 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. - ! 

Las cont~prestaciones se calcularán sumando la duracióhde~odas las llamcidas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por\ la tarifa 

-, _,,,--gorre\spondlehte. / /-- 1 1 ( 

TERCERO.- La tarifa de Interconexión que Convergla de México, S.A. de C.V., 
deberá,,pagar a Axtel, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual 
Completo, por se~vlclo de terminación d~I Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la modalidad "El que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de 
Radlom9v11 Dlpsa, S.A. de C.V., será lp siguiente: ---19 
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• Del 1 de enero al 3J de diciembre de 2019, será de $0.0283.13 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la Interconexión. 

\ \ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de f~turaclón correspondiente, medidas en segundos, .. 
y multiplicando los minutos equj;valentes a dicha · suma, por la - tarifa 
correspondiente. 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales Jo notificación de . la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir/con la prestación del servicio, de 
Interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, las empresas Convergía de México,- S.A. de C.V., Axtel, S.A.B. de C.V. 
en su carácter de Qperador M0vil Virtual Completo, y las empresas Áxtel, S.A.B. de 
C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. en su calidad de operadores fijos, deberán suscribir~ 
1el convenio de interconexión de sus 1redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a ~os términos y condiciones determinados en/ el Resolutivo PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO 9e la presente Resolución. 

J -

éeiebrado. el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 

r Federal de Telecomunicaciones, 1para efectos de su Inscripción en el Registro 
1 \ 

Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
su celebración, de conformidad c'on los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 

QUINTO.- En cumplimiento a lo <Silspuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relqclón con los artículos 31 Zy 313 de 

- la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Convergia de México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, 
S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, procede ahte los Juzgados ·de Distrito Especializados en".... 
Materia de Competenda Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

\ -- . 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el 
juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a 
partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos 
del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEXTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Convergía de 
/ 

México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., 
\ ~I contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 

129, fracción Vllt,de la Ley Federal de Telecomunicac~nesy Radiodifusión. 

\ 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisiona-do 

\ 

I 

; I_~ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

\ 

! 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

/ 
La presente Resolución fue aprobada par el Pleno del-Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'XX>N Sesión Ordinaria celebrooa el 28 de noviembre 
de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mójlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez. ,,.---
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de 
la mención de la modalldad'.EI que llama paga•. ' 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así corñó en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/834, 
Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en 
términos de los artículos 45 tercer pórrafo de la"Ley Federal de Tei;icomunlc~ólones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlca del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. · \ 
Los Comisionados Javier Juórez Mojlca y Sóstenes Díaz Gonzólez GJS!$tleron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante 
comunicación electrónica ó,dlstancla, en términos de los artíeOlos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer 
pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ / 

21 

'··- \ 

/ 

/ 




